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Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses

"Comité de Compras y Contrataciones"

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE
LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA).

RESOLUCION No.CCC-2022-0026

En e! Municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los
veinte y seis (26) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), siendo las una horas
con cero minutos de la tarde (1:00 p.m.), se han reunido los miembros del Comité de Compras y
Contrataciones LA OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES (OMSA)
integrado por los señores: Jíovanni RIvas Mendoza, dominicano, mayor de edad, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1166087-4; Presidente del Comité de Compras, Lidia
Eduvína Estévez Flores, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral Núm, 001-0158907-5, Directora Financiera, miembro, Francisco Cordero Morales,
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-0700379-0,
Director Jurídico, miembro, Johanny Mercedes Cuevas Ramos, dominicana, mayor de edad,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm.001-1297408-4, Directora de Planificación y
Desarrollo, miembro y Marta Altagracia Rodríguez, dominicana, mayor de edad, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-0866719-7, Responsable Interina de Ubre Acceso a la
Información, miembro.

El señorJiovanni Rivas Mendoza, dejó abierta la sesión e informó a los presentes que esta reunión
tiene por objeto deddir sobre el procedimiento a utilizar para inidar la maestría en Diplomacia y
derecho internacional además de grados en psicología organizacional y administradón de empresas
a varios empleados de la institución.

CONSIDERANDO: Que, la OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES
(OMSA) fue creada con el propósito de dar el servido de preparación, mantenimiento, reparación,
despacho y operación de la flota de autobuses de transporte público de uso en la ciudad de Santo
Domingo, en Santiago de los Caballeros y en Barahona, tal como establece el articulo 1 del Decreto
Núm. 448-97 de fecha treinta y uno (31) de octubre de del año mil novedentos noventa y siete
(1997) y su modificación contenida en la Ley No. 63-17, sobre Movilidad, Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial en la República Dominicana, de fecha 21 de febrero de 2017.

CONSIDERANDO: Que, la OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES
(OMSA), es una institudón de servidos de transporte, cuya finalidad es satisfacer plenamente las
necesidades y demandas de la población de las zonas urbanas del país ubicadas en su área de
jurisdicción operacional.
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CONSIDERANDO: Que, es deber del Estado lograr la máxima eficiencia en manejo de los fondos
públicos, asegurando adidonalmente competitividad y transparencia;

CONSIDERANDO: Que, la OFICINA METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES

(OMSA), cuenta con una Dirección Jurídica, que juega un papel fundamental en la protección y

defensa en los aspectos legales y una buena articuladón jurídica frente a los terceros, garantizando

los derechos y cumplimiento con sus deberes ante la sociedad.

CONSIDERANDO: Que, constituye una necesidad inmediata para la OMSA, capacitar al personal de
la institución, y asi convertirse en una institución moderna, consolidada y con liderazgo nadonai e
internacional en materia de transporte para lo cual requiere de personas con espedalizadón en
contrataciones públicas, manejo de pliegos de condidones y términos de referencias, y así garantizar
la buena práctica de los procesos de compra, ya que nuestros empleados serán los representantes
idóneos de la institución en los diferentes escenarios donde se requiera de servidores capadtados

en materia de compras públicas.

CONSIDERANDO: Que, la Universidad UTE, dentro de su curricula adjudicativa ofrece los

servicios de Maestría en Diplomacia y derecho internadonal además de grados en psicología
organizadonal y administradón de empresas con alcance y de aceptación nadonai.

CONSIDERANDO; Que, constituye un hecho concreto, especifico y determinado, la necesidad de
que tenga la OMSA de llevar acorde con la ley Núm. 340-06 sobre compras y contratadones, sus
modificadones y su Reglamento de Aplicación, de cara al modelo de transparencia instaurado en la
República Dominicana, lo que constituye una situadón probada, cierta y evidente.

CONSIDERANDO; Que, en atención a lo expresado en el párrafo anterior, la institución necesita de
maestrantes en Diplomada y derecho internacional además de grados en psicología organizadonal y
administración de empresas, de cara a los desafíos que de los nuevos tiempos.

CONSIDERANDO: Que, en fecha 07 de octubre de 2022, fue emitido e! Informe Técnico Peridal
por parte del Director Administrativo de la institudón, ALEX VILORIO, mediante el cual se indica,
entre otras puntualizaciones, lo siguiente:

J /<3 necesidad de utilizar uno de ios procesos de excepción establecidos en la normativa sobre
Compras y Contratadones vigente, para contratar hs servidos de maestría de diplomada y
derecho internacional además de grados en psicología organizadonal y administradón de
empresas a varios empleados de la institudón.
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CONSIDERANDO: Que adicionalmente, el informe ut supra mencionado añade.

Dicha contratación se Justifica en ia necesidad tiene nuestra institución de capacitar al
personal de! área de compras, administrativa y de operaciones catalogando a estos estudios
como de gran importancia para ia institución en transcurrir de sus operadones habituales frente
a los dudadanos.

"¿?e/ mismo modo se justifica en fa necesidad que tiene ta institución de llevar y mantener su
personal capadtado para ei correcto funcionamiento de ¡as funciones instftudona/es".

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Contrataciones de la Oficina Metropolitana de
Servicios de Autobuses (OMSA) considera que, el informe de referencia justifica ia necesidad de
ejecutar la contratación de los servicios de Maestría en Diplomada y derecho intemacional y
programas de grado en psicología organizadonal y administración de empresas, por medio de un
procedimiento de excepción.

CONSIDERANDO; Que, la Universidad ÜTE , es una de las universidades del país que ofrece
Maestría en Diplomacia y derecho Internacional y programas de grado en psicología organizadonal y
administradón de empresas, por lo que ia Oficina Metropolitena de Servicios de Autobuses (OMSA),

se acoge a las disposiciones establecidas en ei artículo 3 del Reglamento de Aplicación de la Ley No.
340-06, emitido mediante Decreto No. 543-12, que establece los procedimientos espedaies para los

casos de Excepdón, en tal sentido para la realización de un proceso de Excepción por Proveedor

Único, nos acogemos al numeral 6, que establece: "Proceso de adquisición de bienes o servicios
que solo puedan ser suplidos por una determinada persona natural o jurídica".

CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones,
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por ia Ley Núm. 449-06, de fecha seis (6) de
didembre del año dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación instituido mediante el Decreto
No. 543-12, establece ei marco jurídico por medio del cual el Estado Dominicano debe realizar ia
compra de Bienes, Servidos, Obras y Concesiones.

CONSIDERANDO: Que el numeral tres 3) del párrafo único del artículo 6 de ia Ley Núm. 340-06,
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18)
de agosto del año dos mil seis (2006), y su modificación contenida en la Ley Núm. 449-06, de fecha
seis (6) de didembre de dos mil seis (2006), establece que: (...) Serán considerados casos de
excepción y no una violación a la ley a condición de que no se utilicen como medio para
vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los
reglamentos, las siguientes actividades (...) 3. Las compras y contrataciones de bienes o
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servidos con exclusividad o que solo puedan ser suoUdos oor una determinada persona

natura! o jurídica".

CONSIDERANDO: Que por su parte, el numeral 6) del artículo 3 del Reglamento de Aplicación Núm.
543-12, de la Ley Núm. 340-06, pauta que "Serán considerados casos de excepción y no una
viciación a ta íey, las (situaciones) que se detallan a continuación, siempre y cuando se
realicen de conformidad con ios procedimientos que se establecen en ei presente
Reglamento: (...) 6) Proveedor único. Procesos de adquisición de bienes o servicios que
solo puedan ser suplidos por una determinada persona natura! o jurídica. En caso de
entregas adicionales de! proveedor origina! que tengan por objeto ser utilizadas como
repuestos, aplicaciones o servicios continuos para eauioos existentes, programas de
cómputos, servicios o instalaciones".

CONSIDERANDO: Que el numeral 3) del artículo 4, del Reglamento de Aplicación Núm. 543-12,
dispone que "todos ios demás casos de excepción mencionados en a! artículo 3 se iniciaran
con la resolución motivada, emitida por e! Comité de Compras y Contrataciones,
recomendando ei uso de ia excepción, previo informe pericia! que lo justifique".

CONSIDERANDO: Que la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), dispone
de apropiación presupuestaria para estar en condiciones de acogerse a lo que establece el
considerando anterior.

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada el día 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones, de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto de 2006, y modificación contenida en la Ley Núm.
449-06 de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006).

VISTO; El Decreto No. 543-12 que aprueba el Reglamento de Aplicación Ley Núm.340-06, sobre
Compras y Contrataciones, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha seis (6) de septiembre
del año dos mil doce (2012).

VISTO: El Decreto No. 448-97, de fecha 21 de octubre de 1997, que crea La Oficina Metropolitana

de Servidos de Autobuses (OMSA), derogado mediante la ley 63-17 de Movilidad, Transporte
Terrestre, Transito y Seguridad Vial en la República Dominicana, de fecha 21 de febrero de 2017.

En tal \rirtud, el Comité de Compras y Contrataciones de La Oficina Metropolitana de Servicios de
Autobuses (OMSA), en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Núm. 340-06, y su
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modificación contenida en la Ley Núm. 449-06 y su Reglamento de Aplicación aprobado mediante
Decreto Núm. 543-12.

RESUELVE

PRIMERO: RECOMENDAR, la adquisición de los servicios de Diplomacia y derecho internacional,
además de grados en psicología organizacional y administración de empresas, por medio de uno de
los procedimientos de excepción espedficamente el dispuesto en el numeral 3) párrafo único de!
artículo 6 de la Ley Núm. 340-06, y el numeral 6) del arü'culo 3 del Reglamento de Aplicación, emitido
mediante Decreto Núm. 543-12, por responder a las especialidad técnica de que se trata, y en
consecuenda ordenar a la unidad de Compras y Contrataciones a proceder con la contratadón
atendiendo las disposiciones de la presente Resolución y acorde a ios requerimientos de la ley 340-
06.

SEGUNDO; ORDENAR que la presente Resolución y los requerimientos de compras y contrataciones
a ser llevados a cabo para dar respuesta a la contratación por Proveedor Único sean publicados en
el menú de inicio de la sección transparencia de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses
(OMSA) y en el menú de inicio del Portal Transacdonal administrado por el Órgano Rector, Direcdon
General de Contratadones Públicas (DGCP); así como su comunicación a las autoridades
correspondientes para su conodmiento y fi nes de lugar.

DADA, en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a
los veinte y seis (26}_díadelmes de octubre del año dos mil veintidós (2022).

Jíováñm Riv|is Mendoza
Pffesiderrte'*^

Llcíia Eduvina EstévejrElores,
Miembro

Francisco Cordero Morales
Miembro

lot^ynyMercj .uevas Ramo;

María Altagr^ia Rodríguez
Miembro


